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Cuatlraghfmo quinto período de4 saeiones 
PRPMRRA COMISIO~ 

ASIGNACSON DB TEMAS DEL PROORAUh A LA PRIMERA COMISION 

21 de-e de 1990 w  
be el PraPlidepta 

Tengo el honor de transmitirle adjuntas la6 decisiones adoptadas por la 
Asemblea General ea la tercera sesión plenaria de su cuadrag¿simo quinto periodo 
de seaionas respecto de la aeigaaci¿rr de temas a la Primera Comieibn. 

Además, me permito seaalar 8 su ateacibn las recomendaciones relativas a la 
organisación del período de eesionee , contenidas en la eeccibn II del informe be la 
Mes6 W45/250), gire tembidn fueron eprobedas por la Asamblea General en 8u tercera 
sesión plenaria. Pido encarecidamente su colaboración a este respecto. 

(m) Guido de MARCO 

90-23476 01729 / . . . 
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1. 

2. 

3. 

4. 

5. 

6. 

7. 

8. 

9. 

10. 

ll. 

12. 

ASIGMACIWDBTEUS ALhPRIMERh COMIGIOD 

Aplicación de la resoluoión 441104 de la Asamblea General relativa a la firma 
y ratificación del Protocolo Adicional I del Tratado para la pro8ctipciÓn de 
las armae nucleares en la Junérica Latina (Tratado de Tlatelolco) (tema 45). 

Cesaaión de todas las explosiones de ensayos nucleares (tema 46). 

Enmienda del Tratado por el que se prohiban los ensayos con armas nucleares en 
la atmórfera, en el espacio ultraterrestre y debajo del agua (tema 47). 

Deceaidatl urgente 8e un tratado de prohibición completa de los ensayos 
nuclearea (tema 48). 

Crsación de una aona libre de armas nuclearee en la región del Oriente Medio 
(tema 491. 

Creación de una sona libre de armae nucleares en el Asia meridional (tema SO). 

Concertaclón de arreglos internacionales eficacee oobre el fortalecimiento de 
la wguridad de 106 Botados que no poseen armas nucleares contra el empleo 0 
la ameaaxa del empleo de armas nucleares (tema 51). 

Conaertación de arreglos internacionales eficaccre para dar qarantiae a los 
Dstados que no poseen armas nucleares contra el empleo o la emenóoa del empleo 
Be armae nucleares (tema 52). 

Prevención de una carrera de armamento8 en el espacio ultraterrestre (tema 53). 

Aplicación de la Declaración sobre la desnuclearización de Africa (tema 54). 

Armas qutiicas y bacteriológicas (biológicas) (tema 55). 

Desarma general y completo (tema 56): 

11) 

b) 

cl 

al 

0) 

[La Asamblea General decidió que los párrafos correspondientes 
del informe anual del Organismo Internacional de Energía Atómica 
(A#45/371), que se examinari directamente ea sesión plenaria en 
relación coa el tema 14, se eeãaleran a la atención de la 
Primera Comisión.] 

Notificación de los ensayos nucleares; 

Bstudio amplio de las Naciones Unidas sobre las armas nucleares1 

Prohibición del deserrollo, la producción, el almacenamiento y la 
utilización de armas radiológicas; 

Desarme convsncionalt 

Desarme nuclear; 

/ . . * 
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àebor@@ciiin objotiva sobre cuemtionea militaras; 

Prohibición de la producciin de material fisionable para arRIas 

RelaCiÓB entre desarma y deserrollo# 

Loe armamentom navales y el demarnw 

Transferencias internacionales de a-8; 

Concoptom y política6 de l eguridad con finou defenmivomt 

R%-a del papel dm las lacionmm Unidam en la esfera del Berna-: 
informm de la Cormisióa de Dwaram; 

Prohibici¿n del vertimiento de demschom radiactivos8 

Daaarnm convencional a emcala regional. 

13. Eraman y aplicaai6n del Docua#nto dm Clauruta del duodéciao periodo 
ortraordinario de l emioaem de Pa Asamblea Ueaeral (tema 57): 

al Cmah Mundial de Dararmw 

W Convención sobre la Prohibición de la Utilfoación de Amae lucleeresz 

al Congelación do los armmntos nuclesresl 

d) Progran% de las Raciones Unidas de becas, capacitacibn y servicio8 de 
asesoramiento sobre derammi 

eI Centro Regional de la8 I~ciones Unidas para la Oso y el Desarme ea 
Africa, Centro Regional de las Raciones Unidas para la Pao y el Desrame 
on Ada y Centro Regional de laa Uaaionea Unida8 para la Paar el Desarme 
y el Desarrollo en tirica Latina y el Caribe. 

14. Avancee científicos y tscnol¿gicoo y su repercuei¿n en la seguridad 
internacional (tema 58). 

15. Ciedcia y tecnología para el desarme (tema 59). 

16. Enamen de la aplicación de las reconmndaciones y decisiones aprobadas por la 
Asamblea Ganara1 en su d6cimo período extraordinario de sesiones (tema 60): 

al Informe de la Comisión de Desarme; 

b) Informe de la Couferencia de Desarme; 

cl Situación de los acuerdos multilaterales de desarme; 

‘ 4 
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d? Junte Consultive en Asuntos de Desarme8 

O? Instituto de las Naciones Unidas de Investigación aobre el Desarme; 

f? Examen y evaluaci¿n de la apliaación de la Declaración por la que 88 
proclma el decenio de 1980 Segundo Decenio pera el Desarme; 

9) Aplicación de las direatricea sobre tipos apropiados de medidas de 
fomento de la coofianaa8 

h? No utflimación de armas nucleares y prevención de una guerra nuclear; 

17. 

16. 

19. 

20. 

Aplicación da le Declaracibn del Ochno Indico como aona de peo (tema 61). 

Armamento nuclear israelí (tema 62). 

Bducaaión o iafowaci¿n para el desarme (tema 63). 

Convención sobre prohibiciones o restricciones del empleo de ciertas arma8 
convencionalea que puedan conuiderarse excesivamente nociva8 o de efectos 
indiacriminados (tema 64). 

21. 

22. 

23. 

24. 

Períodos extraordinarios de sesiones dedicados al desarme (teme 65). 

La verificación en todos sus aspectos (tema 66). 

Cuostión de la hatktida (tema 67). 

Fortalecimiento de le seguridad y le cooperación en la región del mediterráneo 
(tema 68). 

25. 

26. 

Examen de la apliaaaióa de la Declaración sobre el fortalecimiento de la 
seguridad internacional (tema 69). 

Aplicación de le Declaración sobre la preparacióa de las sociedades para vivir 
en pea (teme 70). 

27. Informe del Consejo Económico y Social [capítulo III, sección D) (tema 12). 

i? Cesación de le carrera de ar-atoa nucleares y desarme nuclear; 

j? Prevención de uua quorra nucleart 

k? Declaración del deaemio de 1990 como Tercer Decenio para el Desarme. 

[La Asamblea General decidió que la sección D del capítulo III 
también se remitiría a la Segunda Comisión.] 


